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domicilio en la provincia de: Guanacaste-Liberia. Cuyos 
fines principales, entre otros son los siguientes: Promover 
la organización de las mujeres en Guanacaste para la 
vigilancia, la denuncia, la visibilización, la divulgación, la 
capacitación, la investigación, el seguimiento y la auditoria 
en torno a la apropiación de los derechos de las mujeres 
de todas las edades incluidas niñas, adolescentes, adultas 
y adultas mayores. Cuyo representante, será el presidente: 
Ana Lorena Dávila Cubero, con las facultades que establece 
el estatuto. Por encontrarse dicha entidad dentro de las 
prescripciones establecidas en la Ley N° 218 del 08/08/1939, 
y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de 
esta publicación a cualquier interesado para que formule 
reparos a la inscripción en trámite. Documento tomo: 2022, 
asiento: 201575.—Registro Nacional, 06 de abril del 2022.—
Lic. Henry Jara Solís.—1 vez.—( IN2022639355 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica 
cédula N° 3-002-771239, denominación: Asociación Bíblica 
Vida en Cristo. Por cuanto dicha reforma cumple con lo 
exigido por la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se 
emplaza por 15 días hábiles a partir de esta publicación a 
cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción 
en trámite. Documento Tomo: 2022 Asiento: 174652.—
Registro Nacional, 08 de abril de 2022.—Lic. Henry Jara 
Solís.—1 vez.—( IN2022639399 ).

Patentes de Invención
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

La señora Marianela Del Milagro Arias Chacón, en 
calidad de apoderada general de Codagenix Inc., solicita 
la Patente PCT denominada: VIRUS ATENUADOS DEL 
DENGUE. La presente invención proporciona un Flavivirus 
modificado, como ser un virus del dengue modificado de 
tipo 1, 2, 3, 4, una combinación de estos o una combinación 
tetravalente de estos. La modificación conforme a varios 
aspectos de la invención resulta en una expresión reducida 
de proteína viral comparada con un virus parental o de 
origen, en donde la reducción en la expresión es el resultado 
de la recodificación de una o más regiones del virus. Por 
ejemplo, la región prM o región de envoltura (E) puede ser 
recodificada. En diversas realizaciones, una o más regiones 
son recodificadas al reducir el sesgo de par de codones o 
el sesgo de la utilización de codones de la secuencia que 
codifica la proteína. Estos flavivirus modificados son utilizados 
como composiciones de vacunas para proporcionar una 
respuesta inmunitaria protectora. La memoria descriptiva, 
reivindicaciones, resumen y diseños quedan depositados, 
la Clasificación Internacional de Patentes es: A61K 39/12; 
C12N 7/00; A61K 39/00 y A61P 31/14; cuyos inventores son: 
Mueller, Steffen (US); Coleman, John Robert (US); Stauft, 
Charles (US) y Wang, Ying (US). Prioridad: N° 62/866,477 del 
25/06/2019 (US). Publicación Internacional: WO2020/263850. 
La solicitud correspondiente lleva el número 2021-0000677, 
y fue presentada a las 08:27:39 del 22 de diciembre de 
2021. Cualquier interesado podrá oponerse dentro de los 
tres meses siguientes a la tercera publicación de este aviso. 
Publíquese tres días consecutivos en el Diario Oficial La 
Gaceta y una vez en un periódico de circulación nacional.—
San José, 1° de abril de 2022.—Oficina de Patentes.—Hellen 
Marín Cabrera.—( IN2022638629 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para 
su inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación Iglesia 
Apostólica Emanuel San Ramón, con domicilio en la provincia 
de: Alajuela-San Ramón, cuyos fines principales, entre 
otros son los siguientes: Enseñar y Predicar el Evangelio de 
Jesucristo valiéndose para esto de los medios lícitos, radio, 
televisión, conferencias, campamentos, entrenamientos de 
líderes, capacitaciones a Iglesias, Institutos Bíblicos tanto 
presenciales como en línea. Cuyo representante, será el 
presidente: José Hernando López Vera, con las facultades 
que establece el estatuto. Por encontrarse dicha entidad 
dentro de las prescripciones establecidas en la Ley N° 218 del 
08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles 
a partir de esta publicación a cualquier interesado para que 
formule reparos a la inscripción en trámite. Documento tomo: 
2022, asiento: 197569.—Registro Nacional, 06 de abril de 
2022.—Lic. Henry Jara Solís.—1 vez.—( IN2022639270 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para 
su inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación Mujeres 
Restaurando Mujeres y Casa de Pan, con domicilio en la 
provincia de: Alajuela-Alajuela, cuyos fines principales, entre 
otros son los siguientes: la predicación del Evangelio del 
Señor Jesucristo como salvador, la dependencia del amor y 
gracia de Dios Padre y la obediencia y dirección del Espíritu 
Santo. Para comunicar en todo lugar y a toda persona que la 
salvación es por gracia mediante la fe en el sacrificio perfecto 
y expiatorio del Señor Jesucristo, sobre su resurrección y 
eminente retorno. Brindar ayuda y restaurar la vida de toda 
persona especialmente mujeres. Cuyo representante, será el 
presidente: Carmen Lidia Arrieta Morera, con las facultades 
que establece el estatuto. Por encontrarse dicha entidad 
dentro de las prescripciones establecidas en la Ley Nº 218 del 
08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles 
a partir de esta publicación a cualquier interesado para que 
formule reparos a la inscripción en trámite. Documento Tomo: 
2022, Asiento: 221638.—Registro Nacional, 07 de abril de 
2022.—Lic. Henry Jara Solís.—1 vez.—( IN2022639283 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica 
cédula: 3-002-066495, denominación: Asociación Nicoyana 
de Atención al Anciano. Por cuanto dicha reforma cumple con 
lo exigido por la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. 
Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta publicación a 
cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción 
en trámite. Documento Tomo: 2022 Asiento: 177042.—
Registro Nacional, 16 de marzo de 2022.—Licda. Yolanda 
Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2022639308 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica 
cédula N° 3-002-740535, denominación: Asociación del Adulto 
Mayor de Chánguena. Por cuanto dicha reforma cumple con 
lo exigido por la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. 
Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta publicación a 
cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción 
en trámite. Documento: tomo: 2022. asiento: 150020.—
Registro Nacional, 09 de marzo de 2022.—Licda. Yolanda 
Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2022639311 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para 
su inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación de 
Mujeres por los Derechos en Guanacaste Alza Tu Voz, con 


